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      Acuerdo de Destino 010/INM/2018

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO.- INGENIERO GUSTAVO MANUEL ORTIZ GONZÁLEZ, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E 
INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE. -

Vistos: El oficio FGE/CA/PyO/094/18, de fecha 20 de febrero de 2018, signado por la Lic. María del Carmen Chablé 
Canul, en su carácter de Coordinadora de Administración y Finanzas de la Fiscalía General del Estado de Campeche 
(FGECAM), mediante el cual solicita el destino del inmueble identificado como lote de terreno, ubicado en la calle 12, 
sin número, entre calle 13 y 15, de la colonia centro, en la Ciudad de Tenabo, Estado de Campeche. 

ANTECEDENTES:
1. Que entre los bienes del dominio público del Estado, se encuentra el inmueble estatal identificado como lote de 
terreno, ubicado en la calle 12, sin número, entre calle 13 y 15, de la colonia centro, en la Ciudad de Tenabo, Estado 
de Campeche, el cual ha venido ocupando la Fiscalía General del Estado de Campeche, como oficinas administrativas.
2. El inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de Campeche, 
bajo el folio real electrónico número 551512, de fecha 11 de octubre de 2017.
3. El predio se encuentra registrado en el Sistema Integral de Inventarios del Estado: con el ID 1128 y número de 
inventario: 040091220158310001000024.
4. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa de los inmuebles, se encuentra 
en el expediente que obra en los archivos de la Dirección de Control Patrimonial de esta Secretaría.

FUNDAMENTO LEGAL

Fundamentan el presente acuerdo de destino los artículos 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 
2, 3, 10, 12, 16 fracción III y 23 fracción IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 
así como los dispositivos 1 fracción I, 2 fracción VI, 9, 17 fracción VI, 22, 25 fracciones I y II y 26 de la Ley de Bienes 
del Estado de Campeche y de sus Municipios; y 1, 2, 4, 5 fracción VI y párrafo segundo; 11 párrafo segundo; 12 
fracciones II, III, XVIII y XXIX y 19 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración e Innovación 
Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche.

CONSIDERANDO

Que la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, es la dependencia de la Administración Pública 
Centralizada del Estado de Campeche, que tiene atribuciones para conducir la política inmobiliaria y mobiliaria de la 
Administración Pública Estatal y ejercer las facultades que en materia de bienes inmuebles, le confiere la Ley de Bienes 
del Estado de Campeche y de sus Municipios, entre éstas, expedir los acuerdos administrativos para destinar bienes 
inmuebles al servicio de las dependencias de la Administración Pública Estatal.

Que la Fiscalía General del Estado de Campeche, es la dependencia que forma parte del Poder Ejecutivo del Estado, 
en el cual la Institución y sus órganos correspondientes ejercen sus funciones de acuerdo con las disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Constitución Política del Estado, y en los demás 
ordenamientos relativos aplicables, cuyas atribuciones le confieren: Conducir la investigación de los delitos puestos 
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a su conocimiento y recabar todos los elementos necesarios para integrar  la carpeta de investigar, así como exigir la 
reparación de los daños y perjuicios causados por éstos; ejercitar la acción penal, ordenar la detención del imputado y 
poner a disposición de la autoridad competente a las personas detenidas en caso de delito flagrante o caso urgente; en 
materia de prevención del delito le corresponde participar con otras instancias correspondientes para la coordinación 
de acciones en cuanto a seguridad pública y participación pública; promover acciones contra el narcomenudeo ante los 
órganos administrativos y jurisdiccionales, según sea el caso, en los términos que dispongan las leyes;  intervenir en los 
procesos de ejecución de la sanción o de la materia  de seguridad impuesta, y velar en todo momento, por el respeto de 
los derechos fundamentales y de las disposiciones de la sentencia; de conformidad con lo previsto en los artículos 21 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
1, 3, 10, 13, 14, 15 16 y demás relativos aplicables de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Campeche, 
y 1, 3, 4, 7 fracción XI, y 76 fracción XIII del Reglamento Interior de la Fiscalía General del Estado de Campeche; en 
correlación con los dispositivos 1, 2, 3, 10, 12, 16, fracción XXI y 41, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Campeche. 

Con base en lo anterior y toda vez que el inmueble señalado en los antecedentes es utilizado por la Fiscalía General 
del Estado de Campeche, para la debida procuración de justicia y demás atribuciones que por Ley se le confiere, 
incluyendo su utilización como oficinas administrativas, por lo que resulta procedente expedir el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Conforme a lo expuesto y fundado en los párrafos que anteceden, se destina el inmueble identificado 
como lote de terreno, ubicado en la calle 12, sin número, entre calle 13 y 15, de la colonia centro, en la Ciudad de 
Tenabo, Estado de Campeche, a favor de la Fiscalía General del Estado de Campeche, para la debida procuración de 
justicia y demás atribuciones que por Ley se le confiere, incluyendo su utilización como oficinas administrativas.
SEGUNDO.- El destinatario deberá conservar el inmueble que se le asigna en perfectas condiciones y al corriente en 
los pagos de las obligaciones que conforme a las disposiciones fiscales correspondan y de cualquier otro gasto que 
devenguen por el uso del mismo.
TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, conforme a lo previsto por el artículo 
15 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche.
CUARTO.- Cúmplase.

El Secretario de Administración e Innovación Gubernamental.- Rúbrica.

E D I C T O

Adela y María Isabel, de apellidos Huchín Ortega, en los autos del expediente agrario 72/2015, del índice de este 
Tribunal Unitario Agrario Distrito 50, con sede en esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, por acuerdo 
de ocho de marzo de dos mil dieciocho, se ordenó notificarles el contenido del mismo, en el cual se requiere a éstas, 
como a Reynaldo y José Luis, de apellidos Huchín Ortega, para el efecto de que en el término de tres días, contados 
a partir de que sean legalmente notificados, se pronuncien sobre quién, de entre ellos, conservará los derechos 
agrarios que le correspondían a su extinto padre Silverio Huchin Can, en su carácter de ejidatario del núcleo agrario 
denominado “Pomuch”, municipio de Hecelchakán, Campeche; con el apercibimiento que de hacer caso omiso, 
sin causa justificada, se podrá aplicar en su contra una multa de hasta ciento veinte días de salario mínimo general 
en la República Mexicana, con fundamento en el artículo 59, fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la Ley Agraria; independientemente de que se les tendrá por perdido el derecho de realizar 
manifestaciones al respecto de manera posterior, entendiéndose que están conformes con las determinaciones que se 
tomen por quienes sí se pronuncien al respecto, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 288 del ordenamiento 
legal en cita; y, para el caso de no manifestar quién, de entre ellos, han decidido que conserve los derechos del “de 
cujus”, se entenderá que existe imposibilidad real y material de conservar esos derechos por su parte, puesto que 
durante toda la secuela procesal no demostraron fehacientemente su mejor derecho a sucederlos; por lo que, en su 
momento, podrá declararse que esos derechos agrarios retornan al núcleo agrario que nos ocupa, en beneficio de 
todos los ejidatarios que lo integran. Este edicto deberá publicarse por una sola ocasión, surtiendo sus efectos quince 
días después de su publicación, con fundamento en el 173 de la Ley Agraria, en relación con el numeral 309, fracciones 
II y III, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria.

San Francisco de Campeche, Campeche, 8 de marzo de 2018.- A T E N T A M E N T E.- Martín Flores Gómez, 
Secretario de Acuerdos “B”.- Rúbrica.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Folio: 29359.

C. Jorge Alfredo Quiterio Espinosa (Denunciante).

En el toca 01/16-2017/0489, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio Público, en contra 
del sobreseimiento de fecha quince de diciembre de dos mil 
dieciséis, dictada por el Juez Primero de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, 
en la causa penal 0401/06-2007/489, instruida a Ramiro 
Ismael Osorio Amador, Erick Raúl González Romero y José 
Manuel Salazar Orlaineta, por el delito de Robo en lugar 
cerrado. Esta Sala con fecha VEINTIDOS DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE dictó una resolución que 
en su parte conducente dice: 

“…RESUELVE:

PRIMERO: Resultaron fundados los desacuerdos 
expresados por la Representación Social. SEGUNDO: Se 
Revoca la resolución combatida, en virtud de que el delito 
que se acusa a los encausados, es perseguible de oficio, 
por lo tanto, el desistimiento o perdón legal otorgado por 
la parte agraviada a favor de los procesados, no opera y 
no extingue la responsabilidad penal de Ramiro Ismael 
Osorio Amador, Erick Raúl González Romero y José 
Manuel Salazar Orlaineta, por la secuela procesal debe 
continuar y analizar el citado escrito de desistimiento 
en lo que respecta a la reparación del daño. De igual 
forma, se exhorta al Juez de Origen, de abstenerse de 
aplicar el Código Nacional de Procedimientos Penales, 
relativo a las soluciones alternas y formas de terminación 
anticipada, ello en razón de que resultan incompatibles, y 
resolver acorde al proceso penal de origen. TERCERO: 
En cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23,113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 

datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. CUARTO: Remítase testimonio 
de la presente resolución al Juez de la causa para su 
conocimiento y efectos legales correspondientes. QUINTO: 
Notifíquese y en su oportunidad archívese este toca como 
asunto fenecido…” (Sic).

Así por unanimidad de votos lo resolvieron los C.C. 
Magistrados que integran la Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, Maestro José Antonio 
Cabrera Mis, el Licenciado Manuel Enrique Minet Marrero 
y Maestra Alma Isela Alonzo Bernal, siendo el primero de 
los antes nombrados presidente y el segundo relator, que 
firman ante la Secretaria de Acuerdos, quien certifica y da 
fe. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR. - CONSTE.

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Campeche 
a 06 de marzo de 2018.- Mtra. Leslie Manuela Loeza 
Manzanilla, Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de 
Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Folio: 29358.

C. Sergio Amaya Hernandez (Denunciante)

En el toca 01/17-2018/0076, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio Publico en contra de 
la Sentencia absolutoria de fecha veinte de diciembre de 
dos mil dieciséis, dictado por el Juez Segundo de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del 
Estado, en la causa penal 0401/14-2015/00801, instruida 
a VÍCTOR RUBÉN PALMER REBOLLEDO por el delito 
de ROBO EN LUGAR CERRADO. Esta Sala con fecha 
VEINTITRES DE FEBERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO 
dictó una resolución que en su parte conducente dice: 

RESUELVE

PRIMERO: Se declaran INFUNDADOS los agravios 

SECCIÓN JUDICIAL
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expresados por la Representante Social. SEGUNDO: Se 
CONFIRMA la resolución recurrida. TERCERO: Para su 
conocimiento y efectos legales correspondientes remítase 
testimonio de esta resolución al Juez de origen. CUARTO: 
Notifíquese y en su oportunidad archívese este toca como 
asunto totalmente concluido.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR. - CONSTE.

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Campeche 
a 06 de marzo de 2018.- Mtra. Leslie Manuela Loeza 
Manzanilla, Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de 
Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Folio:29356.

C. CARLOS ENRIQUE DZIB CHULIN (Denunciante)

En el toca 01/17-2018/016, relativo al recurso de apelación 
interpuesto por el acusado, defensor y Ministerio Publico 
en contra de la Sentencia Condenatoria de fecha catorce 
de julio de dos mil diecisiete, dictado por la Jueza Primero 
Auxiliar de Extinción de Primera Instancia del Ramo 
Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, en la causa 
penal 0401/10-2011/0150, instruida a JOSÉ AGUSTÍN 
CARBAJAL LEON por los delitos de CORRUPCION DE 
MENORES Y VIOLACIÓN EQUIPARADA. Esta Sala 
con fecha DIECISEIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO dictó una resolución que en su parte 
conducente dice: 

RESUELVE

PRIMERO: Son INFUNDADOS los agravios 1, 2, 3, 4, 
5 y 7 de la Defensa y FUNDADOS los agravios 2 de la 
Representante Social y 6 del Defensor. SEGUNDO: Se 
MODIFICA la sentencia imputada en sus puntos resolutivos 
PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO para 
quedar como sigue: “TERCERO: por la responsabilidad 
en que incurrió José Agustín Carbajal León por el delito 
de Corrupción de menores en agravio de C.E.D.C. se 
hace acreedor a una pena de SESENTA Y TRES jornadas 
de trabajo a favor de la comunidad, bajo la orientación 
y vigilancia de la Autoridad Ejecutora conforme a los 
numerales 98 y 105 de la Ley de ejecución de sanciones 
y medidas de seguridad del Estado de Campeche y multa 
de 55 días de salario mínimo vigente en la entidad al 
momento de la comisión del delito equivalente a la cantidad 
de $3,121.25 (SON: TRES MIL CIENTO VEINTIUN PESOS 

25/100 M.N.), por lo estipulado en el artículo 250 del Código 
Penal vigente en el Estado; más UN AÑO TRES MESES de 
prisión y multa de 125 días de salario mínimo vigente en 
el Estado al momento de la comisión a razón de $56.75 
(son: cincuenta y seis pesos 75/100 M.N.) equivalente a 
la cantidad de $7,093.75 (SON: SIETE MIL NOVENTA Y 
TRES PESOS 77/100 M.N.), por lo estipulado en el artículo 
251 del Código Penal vigente en el Estado. Por lo que 
respecta al delito de violación equiparada en agravio de D. 
del C.C.A. y F.Y.S.X., se hace acreedor a una pena corporal 
de OCHO AÑOS, SEIS MESES DE PRISIÓN Y MULTA 
DE $22,704.00 (SON VEINTIDOS MIL SETECIENTOS 
CUATRO PESOS 00/100 M.N.), relativo a los cuatrocientos 
días de salario mínimo vigente en la época de los hechos 
(2013) a razón de $56.75 (son: cincuenta y seis pesos 
75/100 M.N.) de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
161 del código Sustantivo en la materia; mas DOS AÑOS, 
DIEZ MESES DE PRISIÓN por la agravante estipulada 
en el artículo 163 fracción I del Código Penal vigente en 
el Estado, con la reforma del 14 de noviembre de 2013. 
Pena que comenzó a computarse a partir del 20 de mayo 
de 2013, fecha en que quedó a disposición de la Jueza de 
autos en calidad de detenido y concluye el 20 de diciembre 
de 2025. CUARTO: Con fundamento en los artículos 376 
del Código Procesal Penal, 39, 40 fracción I, 41  fracción I, 
43 y 44 del Código Penal vigente en el Estado se condena 
a José Agustín Carbajal León al pago de $42,463.16 (son: 
cuarenta y dos mil cuatrocientos sesenta y tres pesos 16/100 
m.n.) (son: treinta y cuatro mil cuatrocientos cincuenta y 
dos pesos 30/100 m.n.) por concepto de reparación del 
daño, específicamente por la indemnización del daño 
moral causado, que deberá ser pagada a cada uno de los 
agraviados de iníciales D. del C.C.A., F.Y.S.X. y C.E.D.C. al 
advertirse de autos que han alcanzado la mayoría de edad.” 
Se confirman los demás puntos resolutivos con excepción 
del uso del presente recurso. TERCERO: En cumplimiento 
a lo que establecen los artículos 16, párrafos primero y 
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23, 113, fracción IX, y 120 de la ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Campeche, se les hace saber a los intervinientes del 
presente proceso que los datos personales y documentación 
relativa que obre en el presente se encuentra protegida por 
ser información confidencial y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de esos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. CUARTO: Envíese testimonio 
de esta resolución al Tribunal Colegiado del Trigésimo 
Primer Circuito con sede en el Estado de Campeche y al 
Juzgado de origen para su conocimiento y efectos legales 
a que haya lugar. QUINTO: Notifíquese y en su oportunidad 
archívese este toca como asunto totalmente concluido.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
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LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR. - CONSTE.

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Campeche 
a 06 de marzo de 2018.- Mtra. Leslie Manuela Loeza 
Manzanilla, Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de 
Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

Exp. 68/17-2018/JOFA/2-I

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL

C. CARLOS LEONARDO ZETINA PADILLA

Domicilio: Se ignora. 

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 68/17-2018/JOFA/2-I, 
RELATIVO AL  JUICIO ORAL DE PÉRDIDA DE PÁTRIA 
POTESTAD, PROMOVIDO POR LA C. BRENDA 
ISELL DEYDHE MAY COCOM, EN CONTRA DEL C. 
CARLOS LEONARDO ZETINA PADILLA. LA C. JUEZ 
DE CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO QUE A LA 
LETRA DICE:-

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE A VEINTIDÓS DE FEBRERO 
DE DOS MIL DIECIOCHO.

V I S T O S: El oficio 049001/410’100/0225_OJCP/2018, 
de la Licenciada CECILIA MARLENNE ROMERO TRISTE, 
Titular Delegacional de la Jefatura de Servicios Jurídicos 
del IMSS, Campeche, en el cual informa los antecedentes 
registrados en la base de datos del IMSS, a nombre del C. 
CARLOS LEONARDO ZETINA PADILLA, sin proporcionar 
domicilio alguno, en consecuencia; SE PROVEE: -1).- 
Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta para 
que obre conforme a derecho corresponda y dése vista 
a la parte actora con el contenido del mismo, para su 
conocimiento.

2).- Ahora bien, toda vez que en autos obran las 
contestaciones de los oficios enviados a diversas 
autoridades para saber el domicilio del C. CARLOS 
LEONARDO ZETINA PADILLA, no contando con registro 
alguno, consecuentemente, se declara la ignorancia del 
domicilio, del antes citado, por ende se ordena emplazar al 
C. CARLOS LEONARDO ZETINA PADILLA, acorde a los 
numerales 106 y 114 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche, publicándose esta determinación, 
por tres veces en el lapso de quince días en el Periódico 
Oficial del Estado, ajustándose a lo señalado en el artículo 
1390 del Código  Procesal Civil del Estado, dentro del 
término de quince días hábiles contados desde la última 

publicación, ocurra a producir su contestación ante este 
Juzgado en el expediente 68/17-2018/JOFA/2-I, relativo 
al JUICIO ORAL DE PÉRDIDA DE PATRIA POTESTAD, 
promovido por la C. BRENDA ISELL DEYDHE MAY COCOM, 
haciéndole de su conocimiento que acorde a lo establecido 
en el numeral 1387 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche, en vigor, el procedimiento se 
desarrolla a través de audiencias orales sucesivas hasta 
su conclusión, las cuales serán denominadas: audiencia 
inicial, audiencia principal y audiencia incidental, en 
su caso. -3).- De igual forma, se hace del conocimiento al 
demandado, que en el término concedido para contestar la 
demanda, deberá señalar domicilio en esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, para oír y recibir notificaciones, 
esto con fundamento en lo que disponen los artículos 96 
y 97 del Código Adjetivo de la materia, apercibido que de 
no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, incluso las 
de carácter personal, se harán a través de los estrados de 
este Juzgado. 4).- Asimismo se le comunica al C. CARLOS 
LEONARDO ZETINA PADILLA, que de conformidad con 
el artículo 1389 Fracción III del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, en vigor, se asigna  de 
manera provisional la guarda y custodia del menor G.A. 
ZETINA MAY, a favor de la C. BRENDA ISELL DEYDHE 
MAY COCOM, mientras dure el procedimiento.

Lo anterior tomando en consideración lo siguiente:-

a).- Que en la resolución de fecha 17 de diciembre de 
2012, dictada en los autos del expediente número 228/11-
2012/3FI, relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio, 
promovido por la C. BRENDA ISELL DEYDHE MAY 
COCOM, en contra del C. CARLOS LEONARDO ZETINA 
PADILLA, se determinó que el niño G.A. ZETINA MAY, 
quedara bajo la guarda y custodia de su señora madre la 
C. BRENDA ISELL DEYDHE MAY COCOM. b).- Que en la 
actualidad la C. BRENDA ISELL DEYDHE MAY COCOM, 
detenta la guarda y custodia del niño G.A. ZETINA MAY.

c).- Que atendiendo al Interés Superior del niño G.A. 
ZETINA MAY, no debe modificarse su estatus de vida, 
puesto que no se advierte causa alguna que lo justifique.

5).- Asimismo, se le hace saber al demandado, que 
de conformidad con el artículo 1401 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, todas las peticiones 
de las partes deberán formularse oralmente durante 
las audiencias, salvo las que expresamente el citado el 
Código en su título Vigésimo Segundo establece que 
deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la litis, 
los de desistimiento de la demanda, de la instancia o de 
la pretensión procesal y en caso  de las pruebas a que 
se refiere  el numeral 1431 Ibidem) por lo que cualquier 
otra promoción presentada por escrito diversa a las 
expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso,  en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento, en términos del 
numeral 1401 citado líneas anteriores. 
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6).- De igual forma, se le hace saber, que está a su 
disposición el Centro de Justicia alternativa, con sede en 
el Primer Distrito Judicial del Estado, creado por Acuerdo 
del Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan  sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.

7).- “En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere  que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia”. 

8).- También, se le hace saber al demandado CARLOS 
LEONARDO ZETINA PADILLA, que las copias simples 
de traslado quedan a su disposición en la Secretaría 
de este juzgado, asimismo, puede imponerse de los 
autos del presente expediente, para su conocimiento.--- 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ 
Y FIRMA VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, 
TITULAR DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
MI LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA HERRERA, 
SECRETARIA DE ACTAS QUIEN CERTIFICA Y DA FE.- 

San Francisco de Campeche, Campeche, a veintisiete de 
febrero de de dos mil dieciocho.-

Licda. EVA MARTHA CAAMAL MAAS, ACTUARIA 
JUDICIAL INTERINA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. PRIMER DISTRITO JUDICIAL. 
JUZGADO TERCERO DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO 
OFICIAL

FOLIO: 10086.

CIUDADANO: ALEXANDER ANTONIO GARCIA 

CORDOVA.

DOMICILIO: CALLE 57 NÚMERO 39, COLONIA 
CENTRO, C.P. 24000 DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE.

EN EL EXPEDIENTE 412/16-2017/J3C-I RELATIVO 
AL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO 
POR EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES EN CONTRA DEL 
CIUDADANO ALXANDER ANTONIO GARCIA CORDOVA; 
LA JUEZA DEL CONOCIMIENTO DICTÓ UN PROVEÍDO 
QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A VEINTE DE FEBRERO DE 
DOS MIL DIECIOCHO. 
Lo de cuenta, SE PROVEE: 
1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito  de cuenta 
para que obre conforme a derecho de conformidad con el 
artículo 72 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado. 
2).- Toda vez que de autos se observa que ha quedado 
debidamente acreditada la ignorancia del domicilio de la 
parte demandada; ante tal circunstancia y como lo solicita el 
promovente en su ocurso de cuenta; de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, SE DECLARA LA IGNORANCIA 
DEL DOMICILIO DEL DEMANDADO; en consecuencia al 
ser el emplazamiento una formalidad esencial del juicio 
que debe cumplirse en respeto al derecho humano de 
audiencia previsto en el artículo 14 de la Carta Magna, en 
virtud de tener por objeto proporcionar a los demandados 
el conocimiento real y oportuno de la demanda, amén de 
las circunstancias que tal garantía va de la mano con la 
garantía de debido proceso legal, el cual comienza con un 
emplazamiento correcto; por ende al tratarse de una garantía 
constitucional que debe ponderarse por la autoridad, a 
fin de brindar una equidad de acción y defensa (actor- 
demandado), con bravura  de transparencia y convicción 
en las actuaciones jurisdiccionales, para poder determinar 
una decisión definitiva, basada en los principios de 
IMPULSO PROCESAL, MOTIVACIÓN DE LA SENTENCIA 
Y ADQUISICIÓN y en razón de que las publicaciones 
realizadas en el Periódico Oficial no es de común 
acceso a los justiciables y atendiendo a que las reformas 
Constitucionales en materia de derechos humanos y la 
inclusión del principio propersonae, no deben entenderse 
en el sentido de violentar los principios de seguridad y 
certeza jurídicas consagrados en la propia Constitución 
General de la República, en atención a que si bien dichas 
reformas implicaron un cambio en el sistema jurídico 
mexicano, ello no significa que los órganos jurisdiccionales 
nacionales dejen de llevar a cabo sus atribuciones y 
facultades de impartir justicia en la forma en que venían 
desempeñándolos, sino simplemente que se apliquen las 
leyes que otorguen una protección más benéfica para la 
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persona respecto de la institución jurídica que se analice, 
sin llegar al extremo de inaplicar los diversos principios 
constitucionales que rigen su función jurisdiccional, como 
lo son, los de legalidad, igualdad, seguridad jurídica, debido 
proceso, acceso efectivo a la justicia y cosa juzgada, ya 
que de hacerlo se provocaría un estado de incertidumbre 
a los ciudadanos, como apoyo a lo anterior se cita la tesis 
jurisprudencial que a la letra dice: 
“PRINCIPIO PRO PERSONA O PRO HOMINE. FORMA EN 
QUE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES NACIONALES 
DEBEN DESEMPEÑAR SUS ATRIBUCIONES Y 
FACULTADES A PARTIR DE LA REFORMA AL ARTÍCULO 
1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 2011. 
Si bien la reforma indicada implicó el cambio en el sistema 
jurídico mexicano en relación con los tratados de derechos 
humanos, así como con la interpretación más favorable a la 
persona al orden constitucional -principio pro persona o pro 
homine-, ello no implica que los órganos jurisdiccionales 
nacionales dejen de llevar a cabo sus atribuciones y 
facultades de impartir justicia en la forma en que venían 
desempeñándolas antes de la citada reforma, sino que 
dicho cambio sólo conlleva a que si en los instrumentos 
internacionales existe una protección más benéfica para la 
persona respecto de la institución jurídica que se analice, 
ésta se aplique, sin que tal circunstancia signifique que 
dejen de observarse los diversos principios constitucionales 
y legales que rigen su función jurisdiccional -legalidad, 
igualdad, seguridad jurídica, debido proceso, acceso 
efectivo a la justicia, cosa juzgada-, ya que de hacerlo se 
provocaría un estado de incertidumbre en los destinatarios 
de tal función. Amparo directo en revisión 1131/2012. 
Anastacio Zaragoza Rojas y otro. 5 de septiembre de 
2012. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio 
A. Valls Hernández. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretario: Juan José Ruiz Carreón. Décima 
Época. Registro: 2002179. Instancia: Segunda Sala. Tesis 
Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Libro XIV, Noviembre de 2012, Tomo 2. Materia(s): 
Constitucional. Tesis: 2a. LXXXII/2012 (10a.). Página:  
1587.”

En consecuencia se ordena EMPLAZAR al demandado por 
tres veces en el espacio de quince días en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, en términos del auto de fecha 02 
de junio del 2017, esto es, luego de la primera notificación 
deberá realizarse la ultima el día décimo quinto hábil del 
plazo señalado en el precepto anteriormente invocado y 
la segunda publicación  deberá realizarse entre la primera 
y la última. Asimismo deberá realizarse en el periódico 
de mayor circulación de su elección por una sola vez en 
cualquier día dentro del plazo de quince días antes aludido, 
apercibiendo a la parte actora  de que de no ajustarse a 
tales requisitos de legalidad y seguridad jurídica no se 
tendrá por satisfecho el legal emplazamiento ordenado a la 
parte demandada para la debida integración de la litis del 
procedimiento que nos ocupa. Para lo cual tiene un término 
de quince días hábiles a partir del día siguiente hábil en que 

se haga la última publicación para contestar la demanda y 
oponer las excepciones que tuvieren para ello.

En cumplimiento a lo anterior, se transcribe el auto inicial 
que a la letra dice: 
“JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A DOS DE JUNIO DE DOS MIL 
DIECISIETE. 
VISTOS: 1).- Se tiene por presentado a la parte actora con 
su instancia de cuenta y documentación adjunta al mismo, 
promoviendo EN LA VIA ESPECIAL HIPOTECARIA en 
contra de la persona señalada en su ocurso de cuenta.-
En consecuencia y por lo anteriormente expuesto, SE 
PROVEE: -
1).- Fórmese expediente en original y duplicado, tómese 
razón en el libro de gobierno respectivo y márquese con el 
número que la Secretaria de Acuerdos certifica al calce del 
presente proveído. 
Con fundamento en el numeral 73 fracción XII de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, guárdese en el Secreto del 
Juzgado los documentos que presentó la parte actora, 
quedándose agregado al presente expediente copia 
cotejada y certificada por la Secretaria de Acuerdos Interina, 
por tal motivo devuélvase al ocursante la documentación 
original, previa identificación personal y constancia de 
recibido que se deje en autos, toda vez que el mobiliario 
con el que cuenta este juzgado para el resguardo de 
la documentación respectiva resulta insuficiente, en la 
inteligencia que de requerir la documentación original, esta 
juzgadora volverá a solicitar la misma.

INVITACION PARA ACUDIR A LOS MEDIOS 
ALTERNATIVOS

2).- SE HACE DEL CONOCIMIENTO A LAS PARTES QUE 
EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
MOTIVADO POR EL INTERÉS DE QUE LA PERSONA QUE 
TIENE ALGÚN LITIGIO, CUENTEN CON OTRA OPCIÓN 
PARA SOLUCIONAR SU CONFLICTO PROPORCIONA 
Y ESTA A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE JUSTICIA 
ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CREADO POR EL ACUERDO  
DEL PLENO  DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO, EN SESIÓN ORDINARIA VERIFICADA 
EL DÍA DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL SIETE. 
DICHO CENTRO TIENE COMO OBJETIVO PROPICIAR 
PROCESOS DE MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN  ENTRE 
LAS PARTES, CUANDO RECAIGAN  SOBRE DERECHOS 
DE LOS QUE PUEDEN  DISPONER LIBREMENTE LOS 
PARTICULARES, SIN AFECTAR EL ORDEN PÚBLICO  NI 
DERECHOS DE TERCEROS. LO ANTERIOR  PARA UNA 
JUSTICIA PRONTA, EXPEDITA Y GRATUITA.- 
DICHO CENTRO SE UBICA DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES DE CASA DE JUSTICIA UBICADO EN 
LA AVENIDA PATRICIO TRUEBA Y DE REGIL, No. 236, 
COLONIA SAN RAFAEL, CODIGO POSTAL 24090, DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
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CAMPECHE DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL H. 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, A UN COSTADO DE 
CAPACITACION Y LA NEVERIA.-

PERSONALIDAD. 
3).-  Con fundamento en los numerales 40, 46 Y 47 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor 
se reconoce la personalidad con la que se ostentan los 
promoventes en su carácter de Apoderados Legales del 
INFONAVIT designando como representante común al 
segundo de los señalados.

DOMICILIO PROCESAL Y ASESOR TECNICO.

4).- De conformidad con los artículos 49-A, 49-B y 96 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se 
admite el domicilio señalado para oír y recibir notificaciones, 
así como a los profesionistas señalados como sus asesores 
técnicos.-

Por consiguiente, se le previene a los ocursantes para que 
en el término de tres días, contados a partir del siguiente 
en que queden debidamente notificados, nombren 
representante común en la presente causa, apercibidos 
que una vez transcurrido dicho termino sin manifestación 
alguna, sin mediar acuerdo la suscrita Juez nombrara al 
primero de los señalados como representante común de 
conformidad con lo establecido en el numeral 46 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

En cuanto a las personas señaladas para oír y recibir 
notificaciones se le hace de su conocimiento que no ha 
lugar de acordar favorablemente su petición, toda vez que 
dicha facultad es exclusiva del asesor técnico, por tal motivo 
se desecha de plano su pretensión de conformidad con los 
numerales 49-A y 49-B Ibídem, por tal motivo únicamente 
se admiten a las mismas para recibir documentos, lo 
anterior para los efectos legales a que haya lugar.-

FUNDAMENTACION. 

5).- De igual manera y con fundamento en los artículos 
2789, 2790, 2791, 2792, 2803, 2831, y demás aplicables 
del Código Civil del Estado en vigor, en relación con los 
numerales 111, 511 Fracción XII, 540, 542, 65, 544 y demás 
relativos aplicables del Código Adjetivo Civil del Estado en 
vigor, SE ADMITE LA DEMANDA DE CUENTA EN LA VÍA 
ESPECIAL HIPOTECARIA. 

NOTIFICACION. 
6).- Por lo anterior, TÚRNESE LOS PRESENTES AUTOS 
a la CENTRAL DE ACTUARIOS para que por conducto 
del actuario diligenciador, emplace al demandado en el 
domicilio que la Secretaria de Acuerdos Interina certifica al 
calce de este proveído; haciéndole entrega de las copias 
simples de traslado de ley, para que dentro del término de 
CUATRO DÍAS ocurra ante el despacho de este Juzgado 
a dar contestación a la demanda incoada en su contra u 
oponer excepciones si las tuviere.

En virtud que las copias de traslado exceden de veinticinco 

fojas, de conformidad con el numeral 262 fracción III de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, las mismas 
quedan a disposición de los demandados ante la Secretaria 
de Acuerdos para que se instruyan de ellas. 

Requiérase a la parte  demandada si aceptan o no la 
responsabilidad de depositarios del bien (es) dado (s) en 
garantía e igualmente otorgue las facilidades necesarias al 
ministro ejecutor para la realización del inventario del bien 
inmueble dado en garantía. Asimismo si en la diligencia 
de notificación y emplazamiento a juicio no se entendiera 
directamente con el deudor, éste  dentro del término de 
tres días siguientes podrá manifestar si aceptan o no la 
responsabilidad de depositario, entendiéndose que no 
lo acepta si no hace dicha manifestación, otorgándole la 
posesión material de los bienes hipotecados a la parte 
actora, esto de conformidad con el numeral 545 del código 
de procedimientos civiles del Estado.-

Asimismo, respetuosamente se le exhorta al actuario 
diligenciador y/o actuaria diligenciadora para que de 
entender la diligencia con el demandado y/o con algún 
informante de conformidad con el numeral 101 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor comunique 
a esta autoridad si el demandado  se trata de una persona 
con alguna discapacidad o si es un adulto mayor, lo anterior 
con el objeto de que esta Juzgadora en cumplimiento a los 
derechos humanos consagrados en el artículo 1º la Carta 
Magna, así como en la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad y la Ley de los Derechos 
de los Adultos Mayores del Estado, esta Juzgadora tiene 
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
sus derechos humanos de conformidad con los principios 
de universalidad, interdependencia, y progresividad, en la 
inteligencia que de no hacerlo así se hará del conocimiento 
de su superior jerárquico.

De igual manera túrnense los presentes autos a la Central 
de Actuarios para que se sirva notificar el presente 
proveído a la parte actora o sus asesores técnicos en el 
domicilio que la Secretaria de Acuerdos Interina certifica al 
calce de este proveído, lo anterior para los efectos legales 
correspondientes.--

SOLICITUD INSCRIPCION DE DEMANDA.

7).- Gírese atento oficio a la Directora del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad para 
que con fundamento en el numeral 540 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor se sirva inscribir 
la demanda para los efectos a que haya lugar, en tal virtud, 
sírvase la Secretaria de Acuerdos Interina de este juzgado 
a certificar una copia de la demanda para la inscripción de 
la misma.-

En vista de lo señalado líneas arriba, se le previene a la 
Secretaria de Acuerdos Interina dar cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 73 Fracción XIX de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado. 
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ASIMISMO, SE LE HACE DEL CONOCIMIENTO AL 
ACCIONANTE QUE DEBERÁ RECOGER EL CITADO 
OFICIO EN DÍAS Y HORAS HÁBILES PARA QUE LO 
PRESENTE ANTE EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD, 
APERCIBIÉNDOLO QUE EN CASO DE NO HACERLO, 
ESTARÁ A LAS RESULTAS DE SU OMISIÓN, 
PUES CORRESPONDE A DICHO INTERESADO 
INCLUSO REALIZAR EL PAGO DE LAS GESTIONES 
CORRESPONDIENTES, SEÑALADAS EN LA LEY DE 
HACIENDA DEL ESTADO.

De ocurrir el interesado para su entrega sírvase la secretaria 
de Acuerdos dejar constancia de ello en autos.

PRUEBAS. 

8).- En cuanto a la DOCUMENTAL PÚBLICA marcada con 
el número 1 B), de conformidad con los artículos 295 y  296 
fracción II del Código Procesal Civil del Estado en vigor, 
con citación de la parte contraria, se admite la misma como 
documento base de la acción, lo anterior para los efectos 
legales a que haya lugar. 
En cuanto a las demás pruebas ofrecidas, se reservan de 
acordar, por no ser  el momento procesal oportuno, amén 
de las circunstancias que el debido proceso es de orden 
público y se deben respetar las etapas procesales.
9).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ESPERANZA 
DE LOS ANGELES CRUZ ARROYO, JUEZ JUZGADO 
TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
ANTE MI, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, 
LICENCIADA SAGRARIO GUADALUPE GONZALEZ DZIB, 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.” DOS FIRMAS ILEGIBLES. 
RUBRICAS.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, LICENCIADA 
EN DERECHO SAGRARIO GUADALUPE GONZALEZ 
DZIB, CERTIFICA QUE EL NUMERO ASIGNADO A ESTE 
EXPEDIENTE ES 412/16-2017/J3C-I.-

EL DOMICILIO PARA NOTIFICAR A LA PARTE ACTORA 
CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO LEGAL DEL INFONAVIT ES: 
CALLE NIEBLA NUMERO 13 DE LA MANZANA 7 ENTRE 
AVENIDA TORMENTA Y CALLE LLUVIA, COLONIA 
FRACCIORAMA 2000, DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, CODIGO 
POSTAL 24090.-
EL DOMICILIO PARA EMPLAZAR A LA PARTE 
DEMANDADA CIUDADANO ALEXANDER ANTONIO 
GARCIA CORDOVA ES: -

LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL NUMERO 1 
DE LA MANZANA XXXVIII DEL FRACCIONAMIENTO 
POPULAR DENOMINADO “UNIDAD Y TRABAJO” 
ACTUALMENTE PREDIO URBANO UBICADO EN LA 
AVENIDA JAINA NUMERO 31 ENTRE ANDADOR JAINA 
Y ANDADOR BACALAR DE LA UBIDAD HABITACIONAL 
PLAN CHAC, CODIGO POSTAL 24088 EN ESTA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE.
4).- Por lo anterior y de acuerdo a lo que establece el 
ordinal 106 del código de procedimientos civiles del estado 
en vigor y en cumplimiento a la circular 62/SGA/14-2015 se 
ordena turnar los autos a la central de actuarios para que 
el actuario diligenciador se sirva llevar al periódico oficial 
del gobierno del estado en el domicilio que la secretaria 
de acuerdos interina certifica al calce de este proveído, el 
oficio correspondiente y archivo electrónico de la cédula 
de notificación y emplazamiento emitido por el actuario 
de enlace de la adscripción en el medio digital (disco 
compacto) del cual se deja constancia en los presentes 
autos, ello en virtud de que el EMPLAZAMIENTO es un 
acto trascendental y por lo mismo, la satisfacción de todos 
y cada uno de los requisitos legales es de orden público y 
no debe quedar sujeto al arbitrio del demandante y a costa 
del mismo. 

ASIMISMO LA PARTE ACTORA DEBERÁ COMPARECER 
ANTE EL ACTUARIO DE ENLACE INTERINO PARA 
LA ENTREGA DE LA CEDULA CORRESPONDIENTE 
QUE SERÁ PUBLICADA POR UNA SOLA OCASIÓN 
EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DE SU 
ELECCIÓN, A SU COSTA;  LO ANTERIOR PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 

5).- Por lo que refiere a las personas que autoriza para 
recibir dicho oficio, no ha lugar de admitirla toda vez que 
a los mismos no tienen personalidad reconocida, amén de 
las circunstancias que los mismos son personas extrañas 
al juicio y esta juzgadora tiene la obligatoriedad de proteger 
los datos personales de las partes que intervienen en este 
proceso, tal y como lo disponen los artículos 16, párrafo 
primero y segundo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 120 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información; 
44, 113 fracción VII y 123 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche. 
Sustenta lo anterior el siguiente criterio emitido por la 
Comisión de Acceso a la Información y Protección de 
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Datos Personales del Consejo de la Judicatura Federal, 
que textualmente dice: 
“DATOS PERSONALES DE LAS PARTES EN LOS JUICIOS. 
LA FALTA DE MANIFESTACIÓN EXPRESA POR LA QUE 
SE OPONGAN A LA PUBLICACIÓN DE LOS DATOS, NO 
EXIME A LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES NI A LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE SU PROTECCIÓN. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6°, fracción 
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Estado, a través de las dependencias, 
entidades y organismos que lo integran, se encuentra 
obligado a proteger la información relativa a la vida privada 
y a los datos personales de los particulares. Por otro lado, 
los artículos 18 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 8 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación 
de dicha ley, prevén como información confidencial 
aquella cuya difusión, comercialización o distribución, 
requiere necesariamente del consentimiento expreso de 
las personas que son titulares de los datos, por lo que 
deberá protegerse dicha información en las constancias y 
actuaciones judiciales que se encuentren en los expedientes 
jurisdiccionales o administrativos, independientemente 
de que las partes hayan hecho valer el derecho que les 
asiste para oponerse a la publicación de sus datos. En este 
sentido, la omisión de manifestar el consentimiento o la 
oposición, no exime a los órganos jurisdiccionales y a las 
unidades administrativas de suprimirlos en las sentencias, 
resoluciones y constancias que obren en los expedientes 
bajo su resguardo, y que fueron requeridas vía solicitud de 
acceso a la información, protegiendo así la privacidad y la 
vida íntima de los ciudadanos.”

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO ESPERANZA DE 
LA CARIDAD CORNEJO CAN, SECRETARIA ACUERDOS 
ENCARGADA DEL DESPACHO DEL JUZGADO TERCERO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO POR MINISTERIO DE LEY , ANTE LA 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA LICENCIADA 
EN DERECHO MARTHA ALICIA MIS CHABLE, QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

LA SECRETARIA DE ACUERDO INTERINA, LICENCIADA 
EN DERECHO MARTHA ALICIA MIS CHABLE, CERTIFICA 
QUE: 
EL NOMBRE DEL DEMANDO ES: -
ALEXANDER ANTONIO GARCIA CORDOVA. 
DE IGUAL MANERA CERTIFICA QUE EL DOMICILIO DEL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO SE ENCUENTRA 
UBICADO EN:- 
CALLE 57 NÚMERO 39, CENTRO HISTÓRICO, C.P. 
24000, SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE.-
DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS.- 

Lo que notifico a Usted, por medio de Periódico Oficial, de 
conformidad con lo señalado por el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. Conste. 

Doy fe.

San francisco de Campeche, Campeche a 20 de Febrero 
de 2018.- Actuario Enlace Interino, Lic. Carlos David Díaz 
Lanz.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

EXPEDIENTE: 52/15-2016/1E-II.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.-

Al C. NOE MENDEZ HUERTA
DOMICILIO: SE IGNORA.-

HAGO SABER QUE: En el expediente señalado al rubro 
superior derecho, relativo a la averiguación del delito 
de Daños en Propiedad Ajena Imprudencial con Motivo 
de Transito de Vehículo querellado por ROJAS ROJAS 
SERGIO y del que se considera probable responsable al C. 
MENDEZ HUERTA NOE, la C. Juez dictó un acuerdo que 
en su parte conducente dice: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; a 
veintiocho días del mes de febrero del dos mil dieciocho.-
Vistos: Se tiene por recibido el oficio No. 
049001/410`100/0474_OJCP/2018, remitido por la LIC. 
CECILIA MARLENNE ROMERO TRISTE, TITULAR 
Delegacional de la Jefatura de Servicios Jurídicos IMSS 
en Campeche, por medio del cual da contestación al oficio 
953/MEP-II/17-2018/1E-II, indicando que no encontraron 
homónimos. Y con el estado que guardan los presentes 
autos de los cuales se observa que se han agotado los 
medios necesarios para lograr la comparecencia del C. 
NOE MENDEZ HUERTA.
Al respecto se PROVEE: De conformidad con el articulo 
252 del código de Procedimientos Penales del Estado, 
acumúlese a los autos el oficio de cuenta para que obre 
conforme a derecho corresponda.-

Por lo anterior y siendo que hasta la presente fecha lograra 
la comparecencia del C. NOE MENDEZ HUERTA y como 
aun no se ha llevado a cabo la diligencia de declaración 
preparatoria del antes mencionado, la suscrita considera 
pertinente que en atención al articulo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, citar:

»» El día VEINTISEIS de ABRIL del DOS MIL DIECIOCHO 
a las DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS, pudiendo 
comparecer con persona de su confianza que le asista en 
la diligencia que va a intervenir, o en su vaso de no hacerlo 
se le designara el defensor de oficio.-

Por lo anterior se comisiona a la actuaria que le notifique  
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por medio de edictos que se publicaran por tres veces 
consecutivas a través del Periódico Oficial del Estado, 
con apercibimiento que en caso de no comparecer a la 
diligencia en mención, se procederá a remitir el presente 
expediente al archivo judicial de esta distrito judicial para su 
guarda y custodia, por lo que se apercibe a la C. Actuaria 
Interina para que deje constancia fehacientes en autos del 
cumplimiento que de a lo ordenado líneas precedentes y 
para ello se le otorga un termino de tres días posteriores a 
la fecha en que se le haga entrega del presente expediente, 
apercibida que en caso contrario, se procederá a lo 
siguiente:

•	 Se hará acreedora de las correcciones disciplinarias 
correspondientes, consideradas como faltas oficiales de 
los actuarios, esto de conformidad con el numeral 239 
apartado C, fracción I de la Ley Orgánica del Estado

Para concluir el presente proveído, se apercibe a la C.  
Actuaria Interina Adscrita que deberá diligenciar conforme 
a derecho el presente expediente, asi como devolverlo a 
la brevedad posible, apercibido que de no hacerlo se hará 
acreedor a las medidas disciplinarias establecidas en el 
numeral 35 del Código de Procedimiento Penales del 
Estado.-

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA M.C.J NELLY YOLANDA ZAVALA LOPEZ, JUEZ 
INTERINA DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTIA MENOR 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA CLAUDIA LETICIA 
COBA RAMOS, SECRETARIA DE ACUERDOS CON 
QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.-

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, notifíquese 
al C.. NOE MENDEZ HUERTA, por medio de tres edictos 
consecutivos, que se realice en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, como fuera ordenado en autos.- Lo que 
hago constar para los efectos legales correspondientes.-

LICDA. ROBERTA AMALIA BARRERA MENDOZA, 
ACTUARIA INTERINA.- RÚBRICA.

La licenciada Claudia Leticia Coba Ramos, Secretaria de 
Acuerdos, del Juzgado de Primera Instancia de Cuantía 
Menor del Segundo Distrito Judicial del Estado.

C e r t i f i c a: Que las firmas visibles en el acuerdo que 
antecede corresponden fehacientemente a las personas 
que se encuentran autorizas para ella, siendo en este 
caso la M.C.J Nelly Yolanda Zavala López, juez interina de 
primera instancia de Cuantía Menor del Segundo Distrito 
Judicial del Estado y la licenciada Claudia Leticia Coba 
Ramos, Secretaria de Acuerdos del Juzgado de Primera 
Instancia de Cuantía Menor del Segundo Distrito Judicial 
del Estado.

Lo que certifico para constancia y efectos legales a que 
haya lugar en la ciudad del Carmen, Campeche; a cinco de 

marzo del dos mil dieciocho

Secretaria de Acuerdos, LICDA. CLAUDIA LETICIA COBA 
RAMOS.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

EXPEDIENTE: 78/14-2015/1E-II.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.-

Al C. DAVID NIETO GARCIA
DOMICILIO: SE IGNORA.-

HAGO SABER QUE: En el expediente señalado al rubro 
superior derecho, relativo a la averiguación de los delitos 
de amenaza, daños en propiedad ajena intencional 
querellado por las CC. MARCELA VAZQUEZ GARCIA, 
SHERLYM ROSSY SALVADOR HAYDRYL y de los cuales 
se consideran como probables responsables a los CC. 
EDUARDO CATILLA SANCHEZ y/o EDUARDO CASTILLO 
SANCHEZ  y DAVID NIETO GARCIA, la C. Juez dictó un 
acuerdo que en su parte conducente dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 
veintiocho días del mes de febrero del dos mil dieciocho.
Vistos: Con el estado que guardan los presentes autos.-
Al respecto se PROVEE: Por lo anterior hágase saber 
a las partes que no se cuenta con las publicaciones del 
periódico oficial y para no atrasar la secuela procesal es 
por lo que se ordena a la C. Actuaria Interina que realice las 
publicaciones correspondientes.

Por lo anterior y siendo y que hasta la presente fecha no se 
cuenta con las publicaciones del periódico sin que se lograra 
la comparecencia del C. DAVID NIETO GARCIA (acusado, 
y siendo que aun no se ha llevado a cabo la diligencia de 
declaración preparatoria del antes mencionado, la suscrita 
considera pertinente que en atención al articulo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 99 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, citar de 
las siguiente manera:

»» El día SEIS de ABRIL del DOS MIL DIECIOCHO a las 
TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS

Por medio de edictos que se publicaran por tres veces 
consecutivas a través del Periódico Oficial del Estado, 
con apercibimiento que en caso de no comparecer a la 
diligencia en mención, se procederá a remitir el presente 
expediente al archivo judicial de esta distrito judicial para su 
guarda y custodia, por lo que se apercibe a la C. Actuaria 
Interina para que deje constancia fehacientes en autos del 
cumplimiento que de a lo ordenado líneas precedentes y 
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para ello se le otorga un termino de tres días posteriores a 
la fecha en que se le haga entrega del presente expediente, 
apercibida que en caso contrario, se procederá a lo 
siguiente:

•	 Se hará acreedora de las correcciones disciplinarias 
correspondientes, consideradas como faltas oficiales de 
los actuarios, esto de conformidad con el numeral 239 
apartado C, fracción I de la Ley Orgánica del Estado

Para concluir el presente proveído, se apercibe a la C.  
Actuaria Interina Adscrita que deberá diligenciar conforme 
a derecho el presente expediente, asi como devolverlo a 
la brevedad posible, apercibido que de no hacerlo se hará 
acreedor a las medidas disciplinarias establecidas en el 
numeral 35 del Código de Procedimiento Penales del 
Estado.-

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA M.C.J NELLY YOLANDA ZAVALA LOPEZ, JUEZ 
INTERINA DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTIA MENOR 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA CLAUDIA LETICIA 
COBA RAMOS, SECRETARIA DE ACUERDOS CON 
QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, notifíquese 
al C.. DAVID NIETO GARCIA, por medio de tres edictos 
consecutivos, que se realice en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, como fuera ordenado en autos.- Lo que 
hago constar para los efectos legales correspondientes.-

LICDA. ROBERTA AMALIA BARRERA MENDOZA, 
ACTUARIA INTERINA.- RÚBRICA.

La licenciada Claudia Leticia Coba Ramos, Secretaria de 
Acuerdos, del Juzgado de Primera Instancia de Cuantía 
Menor del Segundo Distrito Judicial del Estado.-

C e r t i f i c a: Que las firmas visibles en el acuerdo que 
antecede corresponden fehacientemente a las personas 
que se encuentran autorizas para ella, siendo en este 
caso la M.C.J Nelly Yolanda Zavala López, juez interina de 
primera instancia de Cuantía Menor del Segundo Distrito 
Judicial del Estado y la licenciada Claudia Leticia Coba 
Ramos, Secretaria de Acuerdos del Juzgado de Primera 
Instancia de Cuantía Menor del Segundo Distrito Judicial 
del Estado.

Lo que certifico para constancia y efectos legales a que 
haya lugar en la ciudad del Carmen, Campeche; a cinco de 
marzo del dos mil dieciocho.-

Secretaria de Acuerdos, LICDA. CLAUDIA LETICIA COBA 
RAMOS.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECJE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

EXPEDIENTE: 144/13-2014/1E-II.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.-

A LOS CC. CATALINA ALICIA JUAREZ JOSE (Querellante), 
MANUELA JUAREZ JOSE y MARIANA CHABLE DE LA 
CRUZ, (Testigo de Hechos).-

DOMICILIO: SE IGNORA.-

HAGO SABER QUE: En el expediente señalado al rubro 
superior derecho, relativo a la averiguación del delito de 
Lesiones a titulo Culposo querellado por la C. CATALINA 
ALICIA JUAREZ JOSE y del que se considera como 
probable responsable a la C. TERESITA DEL JESUS 
ALVAREZ LOPEZ, la C. Juez dictó un acuerdo que en su 
parte conducente dice: -

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Ciudad y Puerto del Carmen, Estado de 
Campeche; a veintiocho días del mes de febrero del dos 
mil dieciocho.--

VISTOS: Se tiene por presentado oficio 
049001/410`100/0362-OJCP/2018 suscrito por la 
LICDA. NORMA GUADALUPE LANDA PEÑA, Jefe de 
Departamento Contencioso, por medio del cual informa 
que las CC. CATALINA ALICIA JUAREZ JOSE Y MANUELA 
JUAREZ JOSE, cuentan con números de seguridad 1104 
79 0559 8 y 8104 82 0761 7, ya que no se sabe si se trate 
de la misma persona por que no proporciono clave única 
de registro de población (CURP) y/o registro federal de 
contribuyente (R.F.C) o bien fecha y lugar de nacimiento, 
y en cuanto a la C. MARIANA CHABLE DE LA CRUZ, 
se encontraron cuatro personas parecidas a la antes 
mencionada, es por lo que no es factible proporcionar 
información alguna.-

AL RESPECTO SE PROVEE: De conformidad con el 
numeral 252 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, acumúlese a los autos el oficio de cuenta para que 
obre conforme a derecho corresponda y sea tomado en su 
momento procesal oportuno.-

Así como toda vez que dieran cumplimento todas 
dependencias y al no encontrarse domicilio diverso de 
las CC. CATALINA ALICIA JUAREZ JOSE (Querellante), 
MANUELA JUAREZ JOSE y MARIANA CHABLE DE LA 
CRUZ, (Testigo de Hechos), es por lo que cita a las antes 
mencionadas para el siguiente día: 

»» CATALINA ALICIA JUAREZ JOSE (Querellante), el día 
Veintisiete de Abril del dos mil dieciocho, a las nueve horas 
con treinta minutos, para la diligencia de Testimonial con 
Carácter de Ampliación de Declaración, al termino de esta 
los Careos Constitucional y Procesal, con la C. TERESITA 
DEL JESUS ALVAREZ LOPEZ. 
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»»  MANUELA JUAREZ JOSE, (Testigo de Hechos), el día 
Veintisiete de Abril del dos mil dieciocho, a las diez horas 
con treinta minutos, para la diligencia de Testimonial con 
Carácter de Ampliación de Declaración, al termino de esta 
los Careos Constitucional y Procesal, con la C. TERESITA 
DEL JESUS ALVAREZ LOPEZ. 

»»  MARIANA CHABLE DE LA CRUZ, (Testigo de 
Hechos), el día Veintisiete de Abril del dos mil dieciocho, 
a las once horas con treinta minutos, para la diligencia de 
Testimonial con Carácter de Ampliación de Declaración, al 
termino de esta los Careos Constitucional y Procesal, con 
la C. TERESITA DEL JESUS ALVAREZ LOPEZ.-

De igual forma se le hace saber a las ciudadanas antes 
mencionadas que cuentan con el término de tres días 
contados a partir de la ultima publicación del Periódico 
Oficial para que sirvan señalar domicilio fijo y conocido 
en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, con el 
apercibimiento que en caso de no dar cumplimiento a lo 
anterior las subsecuentes, aun a las de carácter personales 
se la harán por los estrados de este Juzgado de Primera 
Instancia de Cuantía Menor, esto de conformidad con el 
artículo 92 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado.

Por lo anterior se cita a las antes mencionadas por medio 
del periódico oficial,  de conformidad con el articulo 
99 del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
ordenándose a la ciudadana Actuaria en Funciones, solicite 
la publicación por tres veces consecutivas a través del 
Periódico Oficial del Estado, debiendo dejar constancias 
fehacientes en autos del cumplimiento que dé a lo ordenado 
líneas precedentes y para ello  se le otorga un término de 
tres días posteriores a la fecha en que se le haga entrega 
del presente expediente, apercibida que en caso contrario, 
se procederá a lo siguiente:

»» Se hará acreedora de las correcciones 
disciplinarias correspondientes, consideradas como faltas 
oficiales de los actuarios, esto de conformidad con el 
numeral 239 apartado C, fracción I de la Ley Orgánica del 
Estado.-

Es por lo que se le hace de su conocimiento a las partes que 
en caso de no lograr la comparecencia de las CC. CATALINA 
ALICIA JUAREZ JOSE (Querellante), MANUELA JUAREZ 
JOSE y MARIANA CHABLE DE LA CRUZ, (Testigo de 
Hechos),  se procederá a declarar la ausencia de testigo y 
se decretan  los careos supletorios.-

Por otra parte y  de conformidad con el artículo 75 y 318 
párrafo segundo del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, se le hace del conocimiento al fiscal y a la defensa 
que deberán estar presente en las diligencias fijadas con 
antelación, apercibidos que en caso de inasistencia sin 
causa justa y comprobada, se harán merecedores a la 
aplicación de la primera medida señalada en el numeral 
37, del Código citado, consistente en una multa de diez 
unidades de medida y actualización.-

De igual manera gírese la boleta de cita por conducto de 
la actuaria interina a la procesada TERESITA DEL JESUS 
ALVAREZ LOPEZ, para que comparezca ante este Juzgado 
el día:

•	 VEINTISIETE de ABRIL del año dos mil dieciocho, 
a partir de las  NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS, 
para el desahogo de los Careos Constitucionales y 
Procesales con las CC. CATALINA ALICIA JUAREZ JOSE 
(Querellante), MANUELA JUAREZ JOSE y MARIANA 
CHABLE DE LA CRUZ, (Testigo de Hechos).-

Apercibida que en caso de no comparecer se le aplicara 
una multa de diez unidades de medida y actualización, en 
relación con el numeral 37 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado y las demás medidas se aplicaran 
sucesivamente siendo estas las siguientes:

 II. El auxilio de la fuerza pública;

   III. Arresto hasta por treinta y seis horas,

 Si fuera insuficiente el apremio, se procederá contra el 
rebelde por el delito de desobediencia.-

Cabe hacer mención que en caso de inasistencia de 
algunas de las personas que están siendo citadas en esta 
pieza de autos, la medida de apremio que se hará efectiva 
consistirá en una multa de diez unidades de medida  y 
actualización, asciende a la cantidad de $800.04 (Son 
Ochocientos pesos con 4/100 M.N), así debe entenderse 
toda mención al salario mínimo como unidad de cuenta 
índice base, medida o referencia para determinar la cuantía 
de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes del 
marco normativo estatal, establecido por el decreto 55 
publicado en el periódico oficial del Estado el diez de junio 
del año dos mil dieciséis.-

Por último se ordena a la C. Actuaria Interina Adscrita a 
este Juzgado se sirva notificar de manera personal a las 
partes del presente proveído, así como no devolverlo 
a la brevedad posible, se hará acreedora a las medidas 
disciplinarias establecidas en el numeral 35 del Código de 
Procedimiento Penales del Estado.-

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA CIUDADANA ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMO LA 
CIUDADANA M.C.J NELLY YOLANDA ZAVALA LOPEZ, 
JUEZ INTERINA DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTIA 
MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA 
CLAUDIA LETICIA COBA RAMOS, SECRETARIA DE 
ACUERDOS CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.-

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, notifíquese 
a los CC. CATALINA ALICIA JUAREZ JOSE (Querellante), 
MANUELA JUAREZ JOSE y MARIANA CHABLE DE LA 
CRUZ, (Testigo de Hechos), por medio de tres edictos 
consecutivos, que se realice en el Periódico Oficial del 
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Gobierno del Estado, como fuera ordenado en autos.- Lo 
que hago constar para los efectos legales correspondientes

LICDA. ROBERTA AMALIA BARRERA MENDOZA,  
ACTUARIA INTERINA.- RÚBRICA.

La licenciada Claudia Leticia Coba Ramos, Secretaria de 
Acuerdos, del Juzgado de Primera Instancia de Cuantía 
Menor del Segundo Distrito Judicial del Estado.-

C e r t i f i c a: Que las firmas visibles en el acuerdo que 
antecede corresponden fehacientemente a las personas 
que se encuentran autorizas para ella, siendo en este 
caso la M.C.J Nelly Yolanda Zavala López, juez interina de 
primera instancia de Cuantía Menor del Segundo Distrito 
Judicial del Estado y la licenciada Claudia Leticia Coba 
Ramos, Secretaria de Acuerdos del Juzgado de Primera 
Instancia de Cuantía Menor del Segundo Distrito Judicial 
del Estado.-

 Lo que certifico para constancia y efectos legales a que 
haya lugar en la ciudad del Carmen, Campeche; a cinco de 
marzo del dos mil dieciocho.-

Secretaria de Acuerdos, LICDA. CLAUDIA LETICIA COBA 
RAMOS.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

EXPEDIENTE: 167/12-2013/1E-II.- 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.-

AL C. LILIANA AVILA REYES.-

DOMICILIO: SE IGNORA.-

HAGO SABER QUE: En el expediente señalado al rubro 
superior derecho, relativo a la averiguación del delito de 
LESIONES INTENCIONALES, instruido en contra del 
ciudadano JUAN RAMON VERDEJO BALLINA, querellado 
por el C. LILIANA AVILA REYES Y/O ILIANA AVILA REYES, 
la C. Juez dictó un acuerdo que en su parte conducente 
dice: 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTIA 
MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. En la Ciudad del Carmen, Estado de Campeche; 
a los veintisiete de FEBRERO de dos mil dieciocho.- 

VISTOS: Se tiene por recibido el oficio049001/410100/0505_
OJCP/2018, remitido por la licenciada Norma Guadalupe 
Landa Peña, Jefe de departamento contencioso del IMSS 
mediante el cual informa al realizar la búsqueda en la base 
de datos de este instituto se encontraron dos homónimos al 
nombre de LILIANA AVILA REYES, por lo que no es factible 
proporcionar información alguna al respecto, ya que se 

trata de información de carácter confidencial no existir 
certeza de que se trate de la misma persona, asimismo 
menciona en el sistema de registro de derechohabiente 
se base en un sistema numérico y para poder ofrecer de 
manera fidedigna respuesta a futuras peticiones, resulta 
necesario proporcione el número de seguridad social 
(NSS) y/o clave única de Registro de Población (CURP) y/o 
Registro Federal de contribuyentes (R.F.C.) o bien, fecha y 
lugar de nacimiento.-

AL RESPECTO SE PROVEE: Ahora bien  de conformidad 
con el artículo 252 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado, acumúlese a los autos el oficio de referencia 
para que obre conforme a derecho corresponda.

Ahora bien y siendo que de autos se desprende que la 
búsqueda y localización de la C. LILIANA AVILA REYES 
ordenada mediante proveído de fecha veintisiete de 
noviembre del año dos mil diecisiete, concluyo sin 
resultados satisfactorios y toda vez que queda pendiente 
el desahogo de la prueba ofrecida por el fiscal consistente 
en la Revaloración medica en la persona de LILIANA AVILA 
REYES, esta será realizada por los médicos adscritos a 
este tribunal, por lo que de conformidad con el numeral 119 
de la ley adjetiva de la materia para efectos de no caer 
en imparcialidad; en consecuencia se cita a la ciudadana 
LILIANA AVILA REYES, quien deberá apersonarse ante 
los médicos legistas adscritos a este tribunal DRES. 
DANIEL LEON SOSA Y SUSANA GUADALUPE ORTEGA 
LLITERAS, en la siguiente fecha:    

»» El VEINTISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECIOCHO a las diez horas y quince horas.-

Con el objeto de establecerse el estado de las lesiones que 
sufriera en su anatomía la antes mencionada, y determinar 
lo solicitado por el Fiscal de la adscripción en su oficio 
7257D.F.G.C.J/2015 de fecha diez de septiembre de dos 
mil quince (visible a fojas 122 a 124 dentro de la presente 
causa penal).-

Por otro lado gírese atento oficio a los médicos legistas 
de la adscripción de este Tribunal, comunicándoles el 
día y horario comprendido antes señalado, se presentara 
ante su consultorio el agraviado de la presente causa 
penal, con la con la finalidad de que le sea practicada la 
revaloración medica a su persona, debiendo establecer 
el estado de las lesiones que sufriera en su anatomía del 
antes mencionado, debiendo informar los médicos legistas 
de la adscripción en el término de tres días después de que 
sea realizada dicha revaloración medica el resultado de 
la misma o de no haberse efectuado esta, comunique los 
motivos justificados que así se lo impidieron, apercibidos 
que en caso contrario se harán acreedores a la primera 
medida de apremio detallada líneas arriba; remitiéndole los 
certificados médicos de lesiones visible a foja 33 realizado 
por el médico forense adscrito a la fiscalía General del 
Estado

Y siendo que este tribunal no cuenta con un domicilio cierto 
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y conocido de la querellantes es por lo que se cita por 
medio del periódico oficial de conformidad con el articulo  
99 del código de procedimientos penales del Estado.

Por lo que se apercibe a la C. Actuaria interina para que 
deje constancias fehacientes en autos del cumplimiento 
que dé a lo ordenado líneas precedentes y para ello se le 
otorga un término de tres días posteriores a la fecha en que 
se le haga entrega del presente expediente, apercibida que 
en caso contrario, se procederá a lo siguiente:

•	 Se hará acreedora de las correcciones 
disciplinarias correspondientes, consideradas como 
faltas oficiales de los actuarios, esto de conformidad 
con el numeral 239 apartado C, fracción I de la Ley 
Orgánica del Estado.-

Asimismo se le hace del conocimiento a la C. actuaria 
para efectos de no retrasarse en sus funciones se sirva 
realizar la transcripción del auto para poder llevar a 
cabo su debida notificación.
 Siguiendo el orden de ideas se le hace del conocimiento 
a las partes que en caso de no lograr la comparecencia 
de la ciudadana LILIANA AVILA REYES a la diligencia 
de revaloración médica, será imposible el desahogo de 
la misma.- 
Para concluir el presente proveído, se apercibe  la 
Actuaria adscrita, que de no diligenciar conforme a 
derecho el presente expediente, así como no devolverlo 
a la brevedad posible, se hará acreedora a las medidas 
disciplinarias establecidas en el numeral 35 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado.- NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA 
LICENCIADA MARIA GUADALUPE LOPEZ GUTIERREZ, 
ENCARGADA DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA 
LICENCIADA CLAUDIA LETICIA COBA RAMOS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS CON QUIEN ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE.--
Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, notifíquese 
al C. LILIANA AVILA REYES, por medio de tres edictos 
consecutivos, que se realice en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, como fuera ordenado en autos.- Lo que 
hago constar para los efectos legales correspondientes.-

LICDA. MICDALIA MARÍN CASTILLO,  ACTUARIA 
INTERINA.- RÚBRICA.

LA LICENCIADA CLAUDIA LETICIA COBA RAMOS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, DEL JUZGADO DE 
PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

C e r t i f i c a: Que las firmas visibles en el acuerdo que 
antecede corresponden fehacientemente a las personas 
que se encuentran autorizas para ella, siendo en este caso 
la M.C.J Nelly Yolanda Zavala López, Juez Interina de 

Primera Instancia de Cuantía Menor del Segundo Distrito 
Judicial del Estado y la licenciada Claudia Leticia Coba 
Ramos, Secretaria de Acuerdos del Juzgado de Primera 
Instancia de Cuantía Menor del Segundo Distrito Judicial 
del Estado.

Lo que certifico para constancia y efectos legales a que 
haya lugar en la ciudad del Carmen, Campeche; siendo las 
diecinueve horas, del día  seis  de marzo del año dos mil 
dieciocho.

SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. CLAUDIA LETICIA 
COBA RAMOS.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIRBE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL 
– FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- CASA DE 
JUSTICIA.- 

FOLIO DE NOTIFICACIÓN: 1220

EXPEDIENTE  NÚMERO 37/17-2018/JMOI

CC. ALEJANDRA PÉREZ MEDINA Y DIANA TERESITA 
PÉREZ MEDINA

DOMICILIO: CALLE 57 ENTRE 14 Y 16, CENTRO 
HISTORICO DE ESTA CIUDAD. (PERIÒDICO OFICIAL 
DEL EDO.)

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 37/17-2018/JMOI, 
RELATIVO AL JUICIO ORAL DE CESACIÓN DE 
PENSIÓN ALIMENTICIA, PROMOVIDO POR EL C. JUAN 
BAUTISTA PÉREZ NAVARRO EN CONTRA DE LAS CC. 
ALEJANDRA Y DIANA TERESITA AMBAS DE APELLIDO 
PÉREZ MEDINA,  la C. Juez Primero Mixto Civil-Familiar 
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, dicto un proveído que a la letra dice:

“…JUZGADO PRIMERO  MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A OCHO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. - 

Visto el estado que guardan los presentes,  y la nota 
secretarial de cuenta, se provee: - -  

Se tiene por presentado el oficio 049001/410’100/0625_
OJCP/2017 de la licenciada Cecilia Marlenne Romero 
Triste, Titular Delegacional de la Jefatura de Servicios 
Jurídicos IMSS en Campeche, con el cual comunica que se 
realizó la  búsqueda  en la base de datos el Sistema Integral 
de Derechos y Obligaciones (S.I.N.D.O.), señalando que 
el oficio número 488/17-2018/JMO1, fue debidamente 
atendido mediante  oficio número 049001/410’100/0427_
OJCP/2017, de fecha dieciocho de febrero del año dos mil 
dieciocho, y recepcionado ante el despacho de este juzgado 
el día veintiuno de fecha del año dos mil dieciocho.- 
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En consecuencia, con fundamento en el artículo 72, 
fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado, agréguense a los presentes autos el oficio de 
referencia, para que obre conforme a derecho. - 

Por otra parte, toda vez que ha quedado acreditada la 
ignorancia del domicilio del demandado con los oficios 
enviados a las autoridades correspondientes y la búsqueda 
realizada por el actuario en funciones adscrito a este 
juzgado en las diligencias de fechas seis y veintinueve de 
noviembre del año dos mil diecisiete, nueve, diez y veintidós 
de enero del año dos mil dieciocho, en consecuencia, se 
declara la ignorancia del domicilio de las C. C. Alejandra 
Pérez Medina  y Diana Teresita Pérez Medina.- 

De conformidad con los numerales 106 y 269 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, se ordena el 
emplazamiento de las Ciudadanas Alejandra Pérez Medina 
y Diana Teresita Pérez Medina, por domicilio ignorado, para 
tal efecto publíquese la parte conducente de este proveído 
y el de fecha veintiséis de octubre del año dos mil diecisiete, 
en el que se admitió la demanda; POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, en el Periódico Oficial 
del Estado, para que dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente en que haya tenido 
lugar la última publicación, comparezca ante este juzgado 
a contestar la demanda instaurada en su contra, y en su 
caso, a oponer excepciones, quedando las copias simples 
de traslado a su disposición en la Secretaría del juzgado. - 

Asimismo, se le requiere para que señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad de San Francisco 
de Campeche, apercibido que en caso de no señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, las 
posteriores notificaciones, aún las de carácter personal se 
harán por medio de cédula que se fije en los estrados de 
este juzgado, de conformidad con el artículo 97 del Código 
e Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE…

“…JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.  SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTISÉIS DE OCTUBRE  
DE DOS MIL DIECISIETE. - 

VISTO el escrito y documentación adjunta del C. JUAN 
BAUSTISTA PEREZ NAVARRO, mediante el cual 
promueve Juicio Oral de Cesación de Pensión Alimenticia, 
en contra de la C. SADY DEL ROSARIO MEDINA GARCIA, 
SE PROVEE:- 

Fórmese expediente por duplicado, márquese con el 
número 37/17-2018/JMO1, e ingrésese al Sistema de 
Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX). 

Se tiene como domicilio del actor para oír y recibir 

notificaciones el ubicado en la calle cientos seis (106) 
número exterior veintidós (22) de la Colonia San Joaquín, 
código postal veinticuatro mil veinte (24020) de esta ciudad. 

De conformidad con el artículo 49 A y B del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se admite a 
la LICENCIADA MARY LORELEY SAYIRA VERA LÓPEZ 
con número de cédula profesional 7895029 y R.F.C. 
VELM810429S98.- 

Toda vez que la demanda se encuentra ajustada a derecho, 
se admite de conformidad con lo preceptuado en los 
artículos 1376, 1377, 1378, 1387, 1388, 1389 y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado. - 

Ahora bien, de la documentación allegada por el ocursante, 
se advierte que las CC. ALEJANDRA y DIANA TERESITA, 
ambas de apellido PÉREZ MEDINA, son mayores de 
edad, según se observa en las actas de nacimiento, que 
valoradas de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
45 y 53 del Código Civil del Estado, en relación con lo que 
establece el artículo 450 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, hacen prueba plena para acreditar que 
las antes citadas han alcanzado la mayoría de edad por 
haber nacido el dos de enero de mil novecientos noventa 
y tres y dos de febrero de mil novecientos noventa y cinco, 
respectivamente, disponiendo así libremente de su persona 
y de sus bienes, de conformidad con los artículos 658 y 659 
del Código Civil del Estado. 

Por lo tanto, la representación legítima de las CC. 
ALEJANDRA y DIANA TERESITA ambas de apellido 
PEREZ MEDINA, ejercida por la C. SADY DEL ROSARIO 
MEDINA GARCIA, ha cesado y consecuentemente han 
adquirido su capacidad plena para ejercer sus derechos, 
por lo que la presente demanda únicamente se tramitará en 
cuanto a los derechos que correspondan a las primeramente 
nombradas. 

En consecuencia, túrnense los presentes autos al Actuario 
para que proceda notificar al C. JUAN BAUSTISTA PEREZ 
NAVARRO,  a través de su Asesora Técnica, en el domicilio 
señalado en autos.- 

Con fundamento en el artículo 1389 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, emplácese a las CC. 
ALEJANDRA y DIANA TERESITA, ambas de apellido 
PÉREZ MEDINA, con entrega de las copias simples de 
la demanda debidamente cotejadas, en el predio ubicado 
en la Calle Querétaro sin número, referencia casa de color 
café claro con blanco, reja tipo portón color negra, a un 
costado de Club FISIOFIT, entre primera y segunda privada 
de Querétaro en la Colonia Santa Ana, Código Postal 
veinticuatro mil cincuenta (24050) en esta Ciudad, para 
que dentro del plazo de tres días hábiles, contados 
a partir del día siguiente en que haya tenido lugar la 
notificación, ocurran ante este juzgado a contestar la 
demanda y a oponer excepciones si las tuvieren. - 
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De conformidad con el numeral 1385 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado,se hace del conocimiento 
de las demandadas que pueden contar con el patrocinio de 
un abogado, informándole que cuentan con el Instituto de 
Acceso a la Justicia del Estado de Campeche, ubicado en 
la calle Niebla, número 2, entre avenida Patricio Trueba y 
de Regil y calle Escarcha, Fracciorama 2000 de esta ciudad 
Edificio de Talleres Gráficos del Gobierno del Estado) y/o el 
Bufete Jurídico Universitario de la Facultad de Derecho “DR. 
ALBERTO TRUEBA URBINA” de la Universidad Autónoma 
de Campeche, ubicado en la avenida Universidad y Agustín 
Melgar sin número, de esta ciudad, o en su caso de un 
defensor particular.- 

Con fundamento en lo que dispone el artículo 1393 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, hágase 
saber a las partes que está a su disposición el Centro de 
Justicia Alternativa, con sede en el Primer Distrito Judicial 
del Estado, que tiene como objetivo propiciar procesos de 
mediación y conciliación entre las partes, cuando recaigan 
sobre derechos de los que pueden  disponer libremente 
los particulares, sin afectar el orden público ni derechos de 
terceros. 

Con sustento legal en el artículo 1378, último párrafo, 
del Código Procesal Civil del Estado, dese intervención a 
Ministerio Público de la adscripción y al Representante de la 
Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
en todas las fases del presente procedimiento hasta su 
conclusión.  - 

En aras de una impartición de justicia pronta y expedita que 
preconiza el artículo 17 de la Constitución General de la 
República, y a fin deque el asunto no quede paralizado, 
con fundamento en los artículos 54 y 1379 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, se 
habilitan días y horas inhábiles para que el actuario de la 
adscripción diligencie en dicha temporalidad extraordinaria, 
las notificaciones personales que en el presente se ordene. 

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 118 y 
123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a las 
partes que tienen derecho a oponerse a la publicación de 
sus datos personales al hacerse pública la sentencia que 
se dicte en este asunto.- 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones deberán formularse oralmente durante las 
audiencias, salvo las que expresamente el citado Código 
en su título Vigésimo Segundo establece que deben 
efectuarse en forma escrita. -

Con relación a las pruebas, todo lo relacionado con 
admisión, preparación o desistimiento de las mismas,  
deberá hacerse valer en la audiencia inicial de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 1417, fracción III, del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado. 

Por  último, con fundamento en el artículo 262, fracción 
III, del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
las constancias relativas a las copias certificadas del 
expediente número 307/08-2014/F-I, sin perjuicio de que 
se relacionen al momento de celebrar las audiencias 
correspondientes, se dispone que se mantengan por 
separado pero formando parte del presente juicio, dado su 
volumen y para hacer de fácil manejo este expediente, sin 
embargo, se puntualiza que tales constancias estarán a 
la vista de las partes en la Secretaría para su consulta y 
examen cuando lo estimen pertinente dentro del horario de 
labores y en el local que ocupa este Juzgado.- - -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA MIRIAM DEL ROSARIO 
SEGOVIA YA, JUEZ MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA MARIANA 
DE GUADALUPE MENDEZ FUENTES, SECRETARIA DE 
ACTAS.-

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERAN PUBLICADOS POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DÍAS, ATRAVES DEL PERIODICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.-

LIC. ANNA CAN BALLOTE, ACTUARIO INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO DE EJECUCIÓN DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

EDUARDO NATHANAEL SÁNCHEZ HUCHIN

En el expediente de ejecución 19/17-2018, seguido a 
MOISÉS LÓPEZ CAN y/o JOSUÉ LÓPEZ CAN, con fecha 
uno de marzo de dos mil dieciocho, la Juez de ejecución 
dictó el siguiente proveído. -

Glósese a los presentes autos los oficios de referencia, 
para que obren  como a derecho corresponda.-

En virtud de que de autos se aprecia que no pudo ser 
localizado el domicilio del denunciante PEDRO ÁNGEL 
SÁNCHEZ BRITO y dado que de un análisis de las 
constancias aportadas por el Juez de origen, el agraviado 
EDUARDO NATHANAEL SANCHEZ HUCHIN directo 
agraviado alcanzó la mayoría de edad,  atendiendo a los 
principios que rigen la etapa de Ejecución iniciado bajo 
el nuevo esquema de Justicia Penal de Corte Acusatorio 
y Adversarial, esto es oralidad, publicidad, contradicción, 
concentración, continuidad e inmediación, tal como lo 
establece el numeral 20 de nuestra Carta Magna, y el 
artículo 217 de la Ley de Ejecución de Sanciones y Medidas 
de Seguridad vigente en el Estado, se fija el DÍA 19 DE 
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ABRIL DE 2018 A LAS 10 HORAS, la AUDIENCIA ORAL 
DE INICIO DEL SENTENCIADO MOISES LÓPEZ CAN 
y/o JOSUÉ LÓPEZ CAN, que tendrá verificativo en la sala 
de audiencias “FEDERACIÓN”, ubicada en la carretera 
Campeche-Mérida kilometro cinco, del poblado de San 
Francisco Kobén, Campeche.

Hágase saber a las partes, que en caso de requerir 
producción de prueba, la parte oferente deberá anunciarla 
con tres días de anticipación, para los efectos de dar 
oportunidad a su contraria, para que tenga conocimiento de 
la misma  y esté en aptitud de ofrecer prueba de su parte. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 179 de la 
Ley de Ejecución hago de su conocimiento a la Directora 
de Ejecución de Sanciones, que para llevar a cabo la 
audiencia oral fijada, es imprescindible la presencia, entre 
otros, de los funcionarios de la Dirección de Ejecución que 
representen a la autoridad penitenciaria para tal efecto. Por 
lo que deberá designar al o los funcionarios que acudirán a 
la misma y por su conducto hacerles de su conocimiento la 
fecha y hora fijada.-

Quedando apercibida que en caso  que la persona que 
represente a la autoridad penitenciaria, no comparezca a 
la misma se procederá a imponer una multa consistente en 
de quince unidades y medidas de actualización, a razón de 
$88.36 pesos, hacen un total de $1,325.40 pesos (SON: UN 
MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO PESOS 40/100 M.N.), 
de conformidad con lo establecido en el numeral 185 de la 
Ley de Ejecución de sanciones y medidas de seguridad, 
en relación al 37 del código de procedimientos penales, 
ambos vigentes en el estado.

Por lo que respecta al sentenciado MOISES LÓPEZ CAN 
y/o JOSUÉ LÓPEZ CAN, dado que de autos se aprecia que 
se encuentra en libertad, comisiónese a la actuaria, para 
que le haga del conocimiento al sentenciado el presente 
proveído por los conductos legales.-

Para efectos de realizar la notificación del denunciante 
EDUARDO NATHANAEL SÁNCHEZ HUCHIN, toda vez que 
ha alcanzado la mayoría de edad y se ignora su domicilio, 
de conformidad con lo establecido en el numeral 82 fracción 
III del código Nacional de Procedimientos Penales,  el cual 
señala que cuando se desconozca  la identidad o domicilio 
del interesado, la resolución se hará por EDICTOS, por lo 
que realícese la publicación  UNA SOLA OCASIÓN en el 
periódico oficial del Estado, la audiencia oral  de INICIO 
DEL SENTENCIADO MOISES LÓPEZ CAN y/o JOSUÉ 
LÓPEZ CAN, fijada para el día 19 DE ABRIL  DEL 2018 A 
LAS 10 HORAS, y una vez realizado lo anterior, se anexen 
los periódicos correspondientes, para los efectos legales a 
que haya lugar.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  ASÍ LO RESOLVIÓ Y 
FIRMA LA LIC. DIANA LEONOR COMAS SOBERANIS, 
JUEZ DE EJECUCIÓN DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. 

LO ANTERIOR DEBERÁ DE SER PUBLICADO UNA 
SOLA OCASIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN EL NUMERAL 206 DE LA LEY DE EJECUCIÓN DE 
SANCIONES Y MEDIDAS DE SEGURIDAD VIGENTE EN 
EL ESTADO. 

LICENCIADO JOSÉ SEVERO PINO LÓPEZ, 
NOTIFICADOR.- RÚBRICA.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE  133 /17-2018/3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de PETRONA ORTIZ MALDONADO  quien fuera 
vecina de la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 05 de Marzo 
del 2018.- M. en D. Esperanza de los Ángeles Cruz Arroyo, 
Juez del Juzgado Tercero del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado.-  Licda. Esperanza de la Caridad 
Cornejo Can,  Secretaria de Acuerdos .- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de tres 
edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES 

EXPEDIENTE  133 /17-2018/3C-I

Convóquese a los que se consideren acreedores de 
la sucesión instestamentaria de PETRONA ORTIZ 
MALDONADO quien en vida  fuera vecina de esta ciudad 
de San Francisco de Campeche, Campeche; a quienes 
se les hace saber que tienen el término de sesenta días 
para ocurrir ante el Juzgado Tercero Civil del Primer Distrito 
Judicial, para hacer sus reclamaciones. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 05 de Marzo 
del 2018.- ELIA DEL CARMEN GARCIA ORTIZ, Albacea 
Provisional.- Rúbrica.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de un 
solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.-

C O N V O C A T O R I A   N° 49/17-2018/2°C-II

EXPEDIENTE N° 257/17-2018/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la Herencia del señor TOMAS FUENTES ARIAS, quien 
fuera vecina de esta ciudad del Carmen, Campeche.- 
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Para que dentro del término de TREINTA DÍAS, 
comparezcan ante este Juzgado a deducirlo a partir de 
la última publicación de este Edicto, de conformidad 
con el numeral 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A NUEVE DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- C.  JUEZ SEGUNDO 
CIVIL, LIC. DOLORES LUCIA ECHAVARRIA LOPEZ.- C. 
SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. EUDDY ISAIAS 
ZAVALA RAMIREZ.- RÚBRICAS-

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

EL C. LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A NUEVE DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LICENCIADO  EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- 
RÚBRICA.

C O N V O C A T O R I A   N° 48/17-2018/2°C-II

EXPEDIENTE N° 257/17-2018/2°C-II
A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida fuera el señor TOMAS 
FUENTES ARIAS, me permito comunicarles que tienen el 
término de SESENTA DÍAS para ocurrir ante el Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, para hacer sus 
reclamaciones (Artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en Vigor).-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A  NUEVE DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- ALBACEA PROVISIONAL, 
C. CEFERINA FUENTES ARIAS.- RÚBRICA.

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.-

EL C. LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A NUEVE DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, PARA LOS 

EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LICENCIADO  EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- 
RÚBRICA.

C O N V O C A T O R I A   N° 43/17-2018/2°C-II

EXPEDIENTE N° 346/16-2017/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia del señor ESAU CANCHE CHAB, quien fuera 
vecina de esta ciudad del Carmen, Campeche.- Para 
que dentro del término de TREINTA DÍAS, comparezcan 
ante este Juzgado a deducirlo a partir de la última 
publicación de este Edicto, de conformidad con el 
numeral 1119 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 30 DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- C.  JUEZ SEGUNDO 
CIVIL, LIC. DOLORES LUCIA ECHAVARRIA LOPEZ.- 
C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. ADRIANA 
GUADALUPE RODRIGUEZ LÓPEZ.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LA C. LIC. ADRIANA GUADALUPE RODRIGUEZ 
LÓPEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A TREINTA 
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LICENCIADA 
ADRIANA GUADALUPE RODRIGUEZ LÓPEZ.- RÚBRICA.

C O N V O C A T O R I A   N° 31/17-2018/2°C-II

EXPEDIENTE N° 68/17-2018/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la Herencia de la señora JUANA DEL CARMEN BEREA 
FLORES, quien fuera vecina de esta ciudad del Carmen, 
Campeche.- Para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a deducirlo 
a partir de la última publicación de este Edicto, de 
conformidad con el numeral 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 10 DE ENERO DEL 
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AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- C.  JUEZ SEGUNDO 
CIVIL, LIC. DOLORES LUCIA ECHAVARRIA LOPEZ.- C. 
SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. EUDDY ISAIAS 
ZAVALA RAMIREZ.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

EL C. LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A DIEZ DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LICENCIADO EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- 
RÚBRICA.

E D I C T O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 32, 33 Y 34 DE LA LEY DEL NOTARIADO, 
VIGENTE EN EL ESTADO, HAGO CONSTAR QUE 
MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NUMERO TREINTA Y 
SIETE  DE FECHA DIEZ DE FEBRERO DEL 2018 DOS MIL 
DIECIOCHO EN EL PROTOCOLO A MI CARGO, SE INICIO 
EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERAN AL NOMBRE JOSÉ 
EDILBERTO ANASTACIO MAGAÑA ESCALANTE  QUIEN 
FALLECIÓ EL DÍA  SEIS DE FEBRERO  DEL AÑO MIL  
NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE  EN  ESTA  CIUDAD,   
SIENDO DENUNCIADO POR LA  SEÑORA  MARIA DEL 
CARMEN MAGAÑA REYMARTINEZ, DESIGNANDO 
COMO ALBACEA A LA SEÑORA MARIA DEL CARMEN 
MAGAÑA REYMARTINEZ,  CARGO QUE PROTESTÓ 
DESEMPEÑAR ESTE CARGO FIEL Y CUMPLIDAMENTE, 
POR LO  QUE SE CITA A QUIENES SE CONSIDEREN  
HEREDEROS Y ACREEDORES, PARA QUE EJERCITEN 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA 
DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO, Y COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA A MI 
CARGO A DEDUCIR SUS DERECHOS.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE,   A   10  DE  FEBRERO  
DEL 2018.- LIC. MARTHA EMILIA CALZADA PEREIRA, 
NOTARÍA DOS.- RÚBRICA.

3 Publicaciones.

EDICTO

CON MI CARÁCTER DE NOTARIO PUBLICO NUMERO 
DOS DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
HAGO SABER A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA DE 
QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
ENRIQUETA AGUILAR PEREZ, PARA QUE DENTRO DEL 

TERMINO DE TREINTA DIAS DESPUES DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN QUE SE HARA POR TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ COMPAREZCAN ANTE  ESTA NOTARIA  
NUMERO DOS, UBICADA EN LA CALLE 16 NUMERO 61-
A, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE CANDELARIA 
CAMPECHE A DEDUCIR SUS DERECHOS. DENUNCIA 
QUE HACE EL C. FRANCISCO BOCANEGRA AGUILAR; 
EN SU CARACTER DE ALBACEA PROVISIONAL DEL 
AUTOR DE LA HERENCIA. CANDELARIA, ESTADO DE 
CAMPECHE, A 07 DE FEBRERO  DEL 2018.- LICDA. 
AURORA FERRE ROSADO.- RUBRICA.--

LICDA. AURORA FERRE ROSADO.- (FERA-590821-
NI1).- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada ante Mí, de fecha dos de 
marzo del año dos mil dieciocho, se denunció la Sucesión 
testamentaria a bienes de quien respondiera al nombre 
de CAROLINA ARROCHA SOSA quien fuera vecina de 
esta Ciudad, por el señor CARLOS RAMON SIERRA 
ARROCHA, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en 
la Fracción II del artículo 33 de la Ley del Notariado para el 
Estado en Campeche, en vigor, se convoca a los acreedores 
del autor de la herencia, para que se presenten a la Notaría 
Pública número treinta y cinco de esta Ciudad Capital, a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta días a 
partir de la última publicación de este Edicto, misma que 
se efectuará por tres veces de diez en diez días cada una, 
presentando los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp.; a 05 de marzo de 
2018.- LIC. ABELARDO MALDONADO GUERRRERO.- 
R.F.C.: MAGA-410213- FH2.- CED. PROF. 460787.- 
NOTARIO PUBLICO NO. 35.- Av. Adolfo Ruiz Cortinez 
No. 3-A,  Barrio de Guadalupe, San Francisco de 
Campeche, Cam.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 33 (treinta y 
tres) fracción II segunda de la Ley del Notariado en Vigor, 
se convoca a Acreedores de la señorita TERESA DE 
JESUS BASORIA MAR, quien tenía su domicilio en Cd. 
Del Carmen, Campeche, para que comparezcan ante esta 
Notaria Publica Número Siete, ubicada en la calle 28-A, 
No. 43, Colonia Guanal, entre 17 y 19 de esta Ciudad, a 
deducir sus derechos dentro de los treinta días siguientes 
a la última publicación de este Edicto, Ciudad del Carmen, 
Campeche.

Cd. Del Carmen, Campeche a 23 de febrero del 2018.- EL 
NOTARIO PUBLICO NUMERO SIETE, LIC. ESTELA R. 
VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-4111112-827.- CED. PROF. 
402968. RÚBRICA.


